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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2781-2023-UTEA.CU.

Abancay, 06 de noviembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 0215-2023-UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto de 2023, remitido por
el V¡cerrectorado Académ¡co, solicitando rat¡ficar la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académ¡co N' 0372-2023-UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académ¡co, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, ratificar,

las resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los ¡nstrumentos
de gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académ¡ca en
la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Eslatuto
Univers¡tario y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N'031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la lic€nc¡a instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educalivo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo UniversÍtario de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Un¡vers¡tario por mayoría ACORDÓ, ratificar la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N" 0372-2023-UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 885-2023-
UTEA-DFI (e) de fecha 24 de agosto de 2023, que resuelve: Articulo Pr¡mero.-
APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del
semestre 2O23-l, y la contrata del lng. Guillermo Vidal Obregón Campos, mmo docente
extraord¡nario - especialista, para la escuela Profes¡onal de lngeniería Ambiental y
Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los
Andes, filial Andahuaylas.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té
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Electoral Universitario N'003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O2'l 
'

ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 664.9 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveÍdo N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N"
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

RTICULO PRIME - RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 19 de octubre de 2023,la Resolución de vicerrectorado Académ¡co N" 037 2-2023-

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia

UTEA-VRAC de fecha 25 de agosto de 2O23, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 885-2023-UTEA-DFI (e) de fecha 24 de
agosto de 2023, que resuelve: Articulo Pr¡mero.- APROBAR' con cargo a dar
cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2O23-1, y la
contrata del lng. Guillermo Vidal Obregón Campos, como docente extraordinario
- espec¡al¡sta, para la escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos
Naturales de la Facultad de lngenieria de la Universidad Tecnológica de los
Andes, filial Andahuaylas, según cuadro adjunto", Articulo Sequndo: "AUTORIZAR,
la contrata del profes¡onal propuesto conforme al articulo primero de la presente
resolución, siempre y cuando éxista carga académica", Artículo Tercero:

"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento,
Directores y Sub Directores de la Escuelas Profesionales, asignar la carga
académica y horarios respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las
Escuelas Profesionales respectivas".

para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de

efecto, NOTIFICAR a
los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resoluctón en

el portal WEB de la Un¡versidad

ón Hu MEzARINA

LJn ca de los Andes
ARC DEL CASTILLO

Secretaria Gene€l

r{EnAL

NC

Lrn¡versrdad Tecñológicá de los Andes

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE.
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: Solicita ratilicación de la Resolución
37&m2&UIEA.VRAC.

Atentarnente

Vlceíoclor Acldém¡co

. !¡ AXSES

Ref. : ResohÍion de V¡airrr,fotado Ac¿dfini@ N.0371a1 37J-2}2 iTEA-VRAC a? Z.
Tengo el agrado de dirig¡me a usted, preüo un mrdial saludo, con la finalidad solicitarle la retmcación de
la Resolución de vicenectorado Académico N'0371 al 323 - m2lurEA-vRAC, que resuelve la
contratación de profesionales para la docencia univers¡tana.

Bajo los antecedentes y fundamentos aniba señaradas, soLrcrro oRDENAR A ourEN
CORRESPONDA AGENDAR EN SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO PA'A SU ..tifi.EióN
corespondieole confome a¡ petitorio. Adjunto docurEnto.

Agradeciéndole por la atención que merezca el preseote, apovecho la oportunidad para reiterarle bs
sentjmienlos de mi especial consideracón.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANOES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Unidod,lo Poz y elDesorallo"

RESOLUCIóN DE VICERRE CTORADO ACADEMICO N" 0372-2023-UfEA-VRAC

Abancay,25 de agosto del año 2023

VISTO:

El ofic¡o N'0264-2023-UTEA-Fl, de fecha de 24 agosto del año 2023, remit¡do por el Decano (e)
de la Facultad de Ingenieria - l\¡.Sc Juan Alarcón Camacho, quien sol¡c¡ta la rat¡flcación Decanal
N'0885-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratac¡ón de docentes por ¡nvitación d¡recta, yi

CONSIDERANDO

Que, el articulo I de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,
s¡endo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo establecido en la
Constitución, la Ley y demás normativa apl¡cable, y se manif¡esta en los regimenes normat¡vo, de
gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico;

Que, conforme a la Resolución del Consejo D¡rect¡vo N"031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero
del 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licencia
¡nstitucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo super¡or
un¡versitario en sus locales conducentes al grado académ¡co y título profes¡onal, con vigenc¡a de seis
(06) años, siendo la I¡cencia de manera presencial.

Que, es atribuc¡ón del Vice Rector Académico asegurar la cal¡dad universitar¡a, med¡ante la
selecc¡ón de docentes con grado académ¡co, los cuales se desempeñaran en la catedra Un¡vers¡taria
de la un¡versidad recnológ¡ca de ¡os Andes, y en apticac¡ón al Art.28 inciso s de Ia Ley univers¡tar¡a
N"30220, el cual detalla: Verificac¡ón de la dispon¡b¡lidad de personal docente calificado con no menos
del25o/o de docentes a t¡empo completo. Art. 80. De los Docentes numeral BO.3 Contratados: que
prestan servicio a plazo determinado en los niveles y cond¡c¡ones que f¡ja el respect¡vo contrato.

Que, en cumplim¡ento a la Ley Un¡versitaria N'30220, de conformidad al Reglamento de Selección
de Docentes y jefes de Práctica contratados a Tiempo comp¡eto y Tiempo parc¡al de Ia universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, aprobado mediante Reso¡ución de Consejo Un¡versitario N" 1476-2022-
UTEA-CU de fecha 28 de.iunio del 2022, establece en su Articulo 26. La Comisión Evaluadora de
selección docente para contrata, estará conformado por una comisión por facultad, integrada por 03
(tres) docentes ordinarios entre pr¡ncipales, asociados y auxil¡ares con grado académico de doctor o
maestro y Artículo 42. La designación de la comisión Evaluadora de selecc¡ón será des¡gnada por el
vice Rector Académico resolut¡vamente, conforme al presente Reglamento de selección qu¡enes
ejercerán sus funciones en las d¡ferentes sedes y f¡liales de la UTEA.

Que, en merito al Reglamento de Selección de Docentes y Jefes de práct¡ca Contratados a Tiempo
Completo y T¡empo Parcial de la Universidad Tecnológica de los Andes, aprobado medianle
Resolución de Consejo Univers¡tario N.o 1476-2022-Ul EA-CU de fecha 28 de lunio del 2022 y
mediante Resolución de vicerrectorado Académico N'276-2026-vRAc-urEA, med¡ante el cual se
autor¡za la inv¡tación directa de docentes para contrata, para luego ser aprobadas en consejo
univers¡tario y la autor¡zación de contrata. (los expedientes serán emitas a la sub Direcc¡ón de
Recursos Humanos para su archivo y devolucjón s¡ fuera en caso, y la elaborac¡ón de los contratos
respectivos).
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Aña de lo Un¡dod,lo Poz y elDeso¡o o"

RESOL UCION DE VICERREC TORADO ACADÉMI co N.0372-2023-UT EA-VRAC

Que, en fecha 19 de julio del año 2023 se em¡tió la Resolución de v¡cerrectorado Académico
N'276-2023-vRAc-urEA, que autor¡za a las Facultades, Escuelas profes¡onales de la sede Abancay
y F¡liales de cusco y Andahuaylas realizar la lNvtrAcloN DlREcrA de profes¡onales que cumptan
con los requisitos de la Ley universitar¡a N' 30220 y de acuerdo al Reglamento de selección de
Docentes y Jefes de Práct¡ca contratados a T¡empo completo y Tiempo parc¡al de la univers¡dad
Tecnológica de los Andes, para la Contrata de Docentes y Jefes de práct¡cas a tiempo completo y
tiempo parc¡al para el semestre Académico 2023 - l.

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Vicerrector Académ¡co de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, mediante la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N.23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario No 1O4O-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

A LO PRIMERO: RATIFICAR , la Resoluc¡ón Decanal N'0885-2023-UTEA-DFl (e) de fecha 24
de agosto del año 2023, que resuelve: "ARTTCIJLO PRIMERO. - AqROBAR, con cargo a dar cuenta
ante el Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023-1, y la contrata det tng. Gu¡llermo
Vidal Obregón Campos, como docente extraord¡nar¡o - espec¡alista, para la Escuela profesional de
lngeniería Ambientaly Recursos Naturales de la Facuttad de lngen¡er¡a de la tJnivers¡dad Tecnológica
de los Andes, f¡l¡al Andahuaylas, seg(tn cuadro adjunto."

SEGUNDO: AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesta conforme al Artículo
primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académica

ICULO TERCER : AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de
Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y
horarios respectivos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profes¡onales respeclivas.

ARTiCULO CUARTO: ELEVAR, la presente resotuc¡ón ante el Consejo Un¡versitario para su
rat¡f cación correspondiente.

!É tór ANbat

W
D¡ J. costd Ualet

AcodémicoVicerr€ct

P ágina 212

Que, mediante el of¡c¡o N'0264-2023-UTEA-F|, de fecha de 24 agosto del año 2023, remitido por
el Decano (e) de la Facultad de lngeniería - N¡.Sc Juan Alarcón Camacho, quien solicita la ratificación
Decanal N'0885-2023-UTEA-FI, que aprueba la contratación de docentes por ¡nvitación d¡recta.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHiVESE.
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Abancay, 24 de agosto de 2023

Of¡cio No 0264-2023- UTEA-DFl (e)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

ASUNTO : Remito Resolución Decanal No 0885-2023-
UTEA-FI, para su ratificación.
Ref. : Oficio N" 2s$2023-DAFr-urEA-Ab.

De mi consideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para
saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, remito adjunto al presente la
Resolución Decanal No 0885-2023-UTEA-F|, para su ratif¡cación, que aprueba,
la Carga Académica del Semestre 2023J, y la contrata del lng. Guillermo
Vidal Obregón Campos, como Docente Extraordinario - Especialista, para la
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de la

Facultad de Ingeniería, de la Universidad Tecnológrca de los Andes, Filial Andahuaylas.

Sin otro particular, hallo propicia para
expresarle las muestras de mi estima personal.

c.c

JAC/DFI(E)
Jvdsec.

@
LLSc.
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RESOLUGIÓN DEGANAL NO O885.2O23.UTEA.DFI(C)

Abancay, 24 de agosto de 2023

VISTO:

El Ofic¡o N" 255-2023-DAFI-UTEA-Ab, de fecha 24 de agosto de 2023, remitido por el
Ph.D. Abbon Alex Vásquez Ramirez, O¡rector (e) del Departamento Académ¡co de la Facultad
de lngenieria, de la Universidad Tecnológica de los Andes, solic¡tando aprobación de Contrato
de Docente Extraordinario por ¡nv¡tac¡ón d¡rscta, para la Escuola Profesional de
lngen¡er¡a Amb¡ental y Recursos Naturales, Fil¡al Andahuaylas, Semestre Académico
2023-1, según el respectivo Reglamento, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de lngeniería, es un órgano de gob¡emo de formación ac€démicá,
profesional y de gest¡ón, conforme lo establece el Art 31o,32'y ¡1 70" de la Ley Univsrsitaria
No 30220, en @ncordancia con el Estatuto v¡gente de la UTEA, que, establece la organización
Académica; comprendido en los artículos 14" al 18" así como, en el artículo N' 109.- Atribuciones
del Decano de Facuttad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón del Conseio Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria,
otorga la l¡cenc¡a inst¡tucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
serv¡cio educat¡vo superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y t¡tulo
profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la
presente resoluc¡ón;

Que, mediante Resolución Decanal No 0717-2023-UfeA-Fl, de fecha 19 de julio de 2023, se
aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Concejo de Facultad, la Carga Académ¡ca del
Semestre 2023-1, de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de lngenieria de la Sede
Abancay, y Filiales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglamento General de D¡stribuc¡ón de
Carga Académ¡ca y Horaria, de la Universidad Tecnoló9ica de la Universidad tecnológ¡ca de los
Andes:

Que, med¡ante el documento de visto; el D¡reclor (e ) del Departamento Académ¡co
de la Facultad de lngeniería, solicita la contrata de Docente Extraord¡nario, manifestale que,
mediante Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico No 0276-2023-UTEA-VRAC, se ha
dispuesto a los D¡rectores de la Escuelas profes¡onales, Sub D¡rectores de Escuelas
Profesionales, D¡rectores de Departamento Académico, realizar la Evaluac¡ón de acuerdo al
Reglamento de Selección de Docentes y Jefes de práctica contratados a t¡empo complelo y
tiempo parcial de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes; s¡n embargo no se ha tenido Ia
acogida por parte de los profesionales que cumplan con los requ¡sitos que contempla la ley
universitar¡a y el Reglamento de Selecc¡ón de Oocentes y Jefes de práctica de nuestra
un¡versidad, por lo que es necesario considerar a los profes¡onales que se presentaron en esta
convocator¡a por ¡nvitac¡ón D¡recta, como docente extraordinario, la misma que se acred¡ta con
los documentos que adjuntan en su curriculum vitae, por lo que sol¡c¡to la contrata del Ing.
Gu¡llermo Vidal Obregón Campos, como docente extraordinario, en la escuela profes¡onal
lngeniería Ambiental y RRNN - Filial Andahuaylas;

Que, estando a lo d¡spuesto por el Decano (e) de la Facultad de lngen¡er¡a,
med¡ante proveido de fecha 24 de agosto de 2023, es procedente la petición, dando lugar a la
emisión de la presente Resolución,

.ecuo{.}i§

UNIVERSIDAD TECNoTÓGIcA DE tos ANDES
Ciud:ad Un¡versnariaAv. Psni N'700 Abancáy Cenlrsl Telefónica 051 (083) 321559

Fl€lCus.o Av Grau 516 Telefono (064)251565
Filial Andahuaylas, Sa¡ J€rónimo Jr Ccalatay N'100 felérono (083)421752
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RESOLUGIÓN DEGANAL NO 0885-2O23.UTEA.DFIIE)

En uso de las atribuciones c¡nferidas al Decano de la Facultad de lngen¡eria, de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas en la Ley Un¡yeBitar¡a N" 30220, Ley de Creación No 23852 y Ley N"
26280, el Estatuto de la UniveB¡dad, y la; Resolución Rectoral No 172-2023-UTEA-R , de|0710812023,

SE RESUELVE:

Añículo Primero. - APROBAR, con cargo a dar cuenta ante el Consero de Facultad,
la carga académica del semestre 20231, y la Contrata del lng. Gu¡llermo Vidal Obregón
Campos, como Docente Extraordinario - Espec¡al¡sta, para la Escuela Profes¡onal de
lngenieria Ambienta¡ y Recursos Naturales, de la Facultad de lngenier¡a, de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, F¡lial Andahuaylas:

Docente: lng. Guillormo V¡dal Obregón Campos

Artículo §€oundo. - ELEVAR, al V¡ceneclorado Académ¡co, para su rat¡ñcac¡ón
correspond¡ente

Artículo fercero. - TRANSCRIBIR, la presente Resoluc¡ón al Departamento
Académ¡co de lngen¡ería, Recursos Humanos, y demás ¡nstancias de la un¡vers¡dad, para
conoc¡miento y demás fines.

neefstRese, cotrnuNfeuEsE v ARcHfvEsE
Cc.

JAC/OFI(E)

aú
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Tratamiento de releves y residuos
mineros

rA160106 AFP 4 3 2

Contaminac¡ón y recuperación de suelo t416064 AFP 4 3 2 5
lnqen¡eria de aguas res¡duales r4160104 AFP 4 3 2
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Abancay, 24 de agosto del2023

mtneros

Contaminac¡ón y recuperac¡ón de suelo
tngeniería de aguas residuales
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Presente.-

Asunto

Ref.

Solic¡to contrata de Docente extraordinano

Resolución de Vicerrectorado Académi oNo
O276-2023-UTEA-VRAC

Tengo el agrado de d¡r¡girme a usted con la
finalidad de expresarle mi cordial saludo, y al mismo tiempo manifestarle que, mediante
documento de la referencia, se ha dispuesto a los Directores de la Escuelas
profes¡onales. Sub D¡rectores de Escuelas Profes¡onales. Directores de Departamento
Académico, realizar la Evaluactón de acuerdo al Reglamento de Selección de Docentes
y Jefes de práctica contratados a tiempo completo y tiempo parcral de Ia Unrversidad
Tecnológica de los Andes; sin embargo no se ha tenido la acogida pcr parle de los
profesionales que cumplan con los requis¡tos que contempla la tey universrtaria y el
Reglamento de Selección de Docentes y Jefes de práctica de nuestra universidad, por'
lo que es necesario cons¡derar a los profesionales que se presentaron en esta
convocatoria por ¡nvitación Directa, como docente extraordinario, Ia misma que se
acredita con los documentos que adjuntan en su curriculum v¡tae, por lo que solicito ia
contrata del lng. Gu¡llermo V¡dal Obregón Campos, como docente extraordrnario. en
la escuela profesional lngenieria Ambiental y RRNN - Filial Andahuaylas para las
asignaturas de.

Tratamiento de releves y residuos
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S¡n oho en particular, aprovecho la oportun¡dad para expresarle mi consideración y

estima

Atentamente.

Univesrdad
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Ph,D.
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Ranírez

oFrcro N" 255-2023-pAFr-UTEA-Ab.

Señor:

M.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA.
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Visto el Documento:

Pase a secretaria de la Fl

Para elaborar la resolución correspondiente.

Abancay, 24 de agosto de 2023
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